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ACUERDO N'106

De 18 de abril de 2023

Por el cuar se autoriza ar arcarde der D¡strito de panamá, a adqu¡r¡r, de conform¡dad
con lo estabrecido en ra Ley 22 de 2006, ros bienes y servicibs n"."r.riot f"rálreemplazo por obsolescencia del UpS Central y el Banco de Baterías.

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
En uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que.el Municipio de Panamá, a través de la Dirección de Tecnología e Innovación, en concordanc¡a con sus

l::::=^1ll"lt,:,,1y-1-, y:]: por mantener herramientas tecno-lógicas que apoyen ra elecuciOn y gestion
oe ros procesos adm¡nistrat¡vos, en función de las necesidades de lá institución; 

-

Que el Municipio de Panamá, cuenta con un UPS central y un banco de baterías que le proveen orotecc¡óna todos los gabinetes o rack de comunicaciones de la réd de datos, ubicados ei.r ros álráieniei pisos oetEdificio Hatillo, a fin de prevenir daños por fluctuaciones y apagones;

Que la c¡tada infraestructura t¡ene más de doce años de servic¡o y actualmente no se encuentran repuestos
para reemplazar.sus partes en caso de que se..presente algún daño. por lo que 

"t 
n"."r"rio i"árplazarlos

por obsolescencia y fin del período de vida útill

Q-ue el.Municipio de Panamá, requiere adquirir un equipo nuevo para mitigar el riesgo que implica la
afectación de las comunicaciones y el buen füncionamientb de toda la infraest"ructura ááÍor ie*iaore, y 

"t¡n-ternet, med¡ante el procedim¡ento correspondiente, de conformidad con lo establecido en la t-ey zz oe
20-06, para_lotual se ha contemplado un prec¡o de referenc¡a de Ochentay Cuatro Mil Novecientos Ocho Balboas con 42/100 (B/.94,909.42), más Cinco M¡l Novecientos Cuarenta y
Tres Balboas con 58/100 (8/.5,943.58) en concepto de I.T.B.M.S., para un total ¿e NOVENU ¡rt¡tocHocrENros crNcuENTA y DOS BAI-BOAS CON 0Ol100 (B/.90,8i2.00);

Que la Dirección de Planificación Estratégica y Presupuesto del Municipio de panamá, ha certificado que la
entidad cuenta con los recursos necesarios para llevar a cabo esta coniratación;

Que el Artículo 4 de la Ley 106 de 1973, faculta al alcalde para adquirir bienes y servicios, s¡empre y cuando
se encuentre debidamente autor¡zado por el Concejo;

Que el Artículo 14 de la citada Ley- 106 de 1973, establece que los Consejos Municipales regularán la vidajurídica de los Municipios por med¡o de Acuerdos que tienen fuerza de Ley dentro aLt ,"speítiro oistrito.

CONSUO MUNICIPAL DE PANAMÁ
Panamá, R. p.

ACUERDA:

LA PRESIDEN

ARÍCUIO PRIMERO: AUTORIZAR al alcalde del Distrito de Panamá, a adquirir de conformidad con lo
eltablecido en la Ley 22 de 2006, los bienes y servicios necesarios para el reemplazo por obsolescencia del
UPS central y el banco de baterías.

ARTÍCULO SEGUNDO: EI PTECiO dC TEfCTCNC|A ES dC NOVENTA MIL OCHOqENTOS CINCUENTA Y DOS
BALBoAS coN 00/100 (8/.90,852.00) inclu¡do el I.T.B.M.S., con cargo a la partida presupuestaria
5.76.1.5.001.03.01.185 del Programa de Inversión Sede de la Vigencia Fisial 2023.

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acuerdo comenzará a regir a partir de sanc¡ón.

Dado en Ia Ciudad de Panamá, a los dieciocho (18) días del mes de abril del año dos m¡l ve¡ntitrés (2023).

EL VIC RESIDENTE,
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Sancionado:
EL ALC

JOSE L

ALCALDiA DEL DISTRITO DE PANAMÁ
Panamá. 19 dc abril tle 2023
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Ejecútese y Cúmplase:
SECRETARIO GENERAL ENCAIIGAIX)

JORCE LÓPEZ MIRANDA
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